
 

 

Bogotá D.C., Septiembre 29 de 2022 
ISP-2484 RUP-2678 
 
Doctor: 
Carlos Javier Muñoz Sanchez 
Jefe Oficina Asesora Jurídica 
Secretaria Distrital de Integración Social 
grupoincumplimiento@sdis.gov.co; smorar@sdis.gov.co  
Ciudad 
 
Referencia: Convenio de Asociación No. 11867 de 2021 

Contratista ONG Fundación para el Desarrollo Social y Ambiental 
Póliza de Cumplimiento Entidades Estatales No. 475-47-994000050901. 

 
Respetado doctor: 
 
De la manera más atenta acusamos recibo de su oficio S2022136210 de fecha miércoles 
28 de septiembre de 2022, por medio del cual nos convoca a la audiencia administrativa 
sancionatoria prevista en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, esto con motivo del presunto 
incumplimiento del contrato de la referencia, audiencia que ha sido programada para el día 
miércoles 5 de octubre de 2022 a las 9:00 a.m. 
 
Sobre el particular, nos permitimos manifestar lo siguiente: 
 
1. Solicitud de envío de link para conexión: En forma respetuosa manifestamos que, de 
forma expresa autorizamos que el link de conexión a la audiencia, así como cualquier clase 
de notificación a través de medios electrónicos, se haga al correo diperez@solidaria.com.co  

 
2. Solicitud de traslado de pruebas:  En su oficio advierte que los anexos pueden ser 
descargados nel link proporcionado por la entidad, en donde se encuentra el informe del 
supervisor del contrato, pero por parte de la aseguradora no ha sido posible descargar tal 
documento, toda vez que por políticas de seguridad informática, l acceso a la información 
compartida en el link es denegada; por lo anterior, previo a la realización de la audiencia, 
solicitamos que el informe del supervisor del contrato nos sea remitido, vía correo 
electrónico, en formato PDF y/o se radique en físico en las oficinas de la aseguradora 
ubicadas en la Calle 100 No. 9 A – 45 Torre 3 Piso 12 de la ciudad de Bogotá D.C. 
 
3. Solicitud de reprogramación de la audiencia: Para el día miércoles 5 de octubre de 
2022 a las 9:30 a.m. el suscrito se encuentra citado por el Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar Regional San Andres Isla a audiencia dentro de un proceso administrativo 
sancionatorio, citación en donde Aseguradora Solidaria de Colombia ya confirmó asistencia, 
adjunto copia del correo electrónico de programación de la audiencia. 
 
Si bien, la audiencia reprogramada por su despacho y la audiencia con el ICBF tienen una 
hora diferente (diferencia de 30 minutos), es absolutamente previsible que la audiencia 
programada por su despacho se extenderá en el tiempo lo suficiente para entrar en conflicto 
con la audiencia programada por el ICBF. 
 
En razón a la imposibilidad que se me presenta para asistir a la audiencia programada por 
su despacho, por la razón antes señalada, de la manera más respetuosa le solicito que se 
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sirva reprogramar la misma, y de esta manera se garantice, en debida forma, el derecho a 
la defensa de Aseguradora Solidaria de Colombia.  
 
Respetuosamente propongo a su despacho, que la reprogramación de la audiencia se haga 
para el mismo miércoles 5 de octubre de 2022, pero en horas de la tarde o para el día 
siguientes jueves 6 de octubre de 2022 en horas de la mañana. 
 
4. Solicitud de reconocimiento de personería jurídica: Por último, adjunto a la presente 
comunicación encontrará el poder general debidamente conferido al suscrito, con el fin de 
que me sea reconocida personería jurídica como apoderado de Aseguradora Solidaria de 
Colombia quien ha sido vinculada al presente proceso en su condición de garante del 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de la ejecución del Convenio de Asociación No. 
11867 de 2021, y de esta forma se me permita actuar en la audiencia de descargos 
programada por su despacho. 
 
Recibiremos notificaciones únicamente en el correo diperez@solidaria.com.co. 
 
Agradecemos su amable atención y comprensión frente a la solicitud formulada. 
 
Cordialmente, 
 
 

  
Abogado Gerencia de Indemnizaciones de Seguros Patrimoniales 
Aseguradora Solidaria de Colombia 
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